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ACTA DE FORTALECIMIENTO DE COORDINACIÓN Y 

CONCURRENCIA 

Entre la Agencia Nacional de Minería (ANM) y el Municipio de Ataco, Totima se lleva a cabo la presente 

reunión con el fin de fortalecer el procedimiento de coordinación y concurrencia que fue realizado el día S de 

junio de 2019 entre la entidad y el alcalde del municipio del periodo 2016-2019, Jader Ochoa Mappe, que 

tuvo como finalidad coordinar las diferentes actividades que se desarrollan referidas al uso del suelo del 

municipio, así como las diferentes actividades a ejecutar en el subsuelo, considerando las diversas funciones 

y facultades y coordinando la concurrencia de las mismas a cargo de cada una de tas entidades que aquí 

intervienen respecto del uso y aprovechamiento de recursos naturales no renovables mineros en el área del 

municipio. 

Para lograr este objetivo, se articuló la información geológica, ambiental y minera del municipio, así como la 

información contenida en el Catastro Minero Colombiano (Actualmente -Sistema Integral de Gestión Minera 

- AnnA Mineria), referidas a las coberturas ambientales excluibles, restrictivas, condicionadas y áreas 

estratégicas mineras, áreas de reserva especial, áreas tituladas y solicitadas, así como el potencial minero del 

municipio, resaltando que, a la fecha ta información minero ambiental no ha cambiado, manteniéndose en 

su georreferenciación las áreas establecidas como susceptibles de actividad minera en el municipio. 

ORDEN DEL DÍA 

l. Presentación de los asistentes 

2. Explicación del proceso de titulación y el ciclo minero 

3. Análisis del procedimiento de coordinación y concurrencia realizado con el municipio en el Acta de 

reunión del el día 5 de junio de 2019. 

4. Presentación del el Sistema Integral de Gestión Minera -AnnA Minería 

S. Programa de Relacionamiento con el Territorio {PRT)1y el Plan de Gestión Social {PGS)2 

6. Presentación Autorizaciones Temporales 

7. Presentación Áreas Estratégicas Mineras 

8. Pronunciamiento del Alcalde y/o equipo y otras autoridades municipales sobre los temas tratados y 

la armonización de los intereses del municipio y tos proyectos mineros. 

9. Análisis del área susceptible de titulación minería del municipio. 

DESARROLLO 

Antecedentes: 

1 senteoces C-123 de 2014. C-273 de 2016, C-389 de 2016 y SU-095 de 2018. 

2 Ley 1753 de 2015, Articulo 22. 
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ACTA DE FORTALECIMIENTO DE COORDINACIÓN Y 

CONCURRENCIA 

La reunión de coordinación y concurrencia, se realizó el día el día 5 de junio de 2019 con el análisis y cruce de 

información tanto del municipio, como del Catastro Minero Colombiano (Actualmente -Sistema Integral de 

Gestión Minera - AnnA Minería), con el fin de analizar y establecer las áreas que en el municipio son 

susceptibles de actividad minera. 

En consecuencia, a lo anterior, con el entonces Alcalde del Municipio y su equipo asesor, se analizó 

conjuntamente fa información, para de esta manera hacer converger y coordinar diferentes actividades de 

uso del suelo y explotación del subsuelo, haciendo converger los intereses nación - Territorio estableciendo 

áreas susceptibles de actividad minera en la Entidad Territorial. 

La ANM manifestó que este espacio tiene como finalidad fortalecer el procedimiento de Coordinación y 

Concurrencia mediante la entrega de Información previa, permanente, transparente, clara, suficiente y 

actualizada a las entidades territoriales. 

El equipo ANM recalcó su interés de promover mineria que construye pais en el municipio, responsable con 

el medio ambiente y concertada con entes territoriales, sus autoridades y habitantes, que aporten al 

desarrollo económico y social de la región. 

Se entrega la caracterización vigente del municipio. 

2. Explicación del proceso de titulación y el ciclo minero 

A continuación, el equipo de la ANM empieza su presentación sobre el proceso de titulación y el ciclo minero. 

(La presentación se deja a disposición de la Alcaldía y se anexa al acta). 
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